
24 ,.,";1 1967 

As1n}l~o se declllJ'a NQrma (~njllDta» de ol.>!ig~o c\lm- ( 
plimiento en los EJércitos de Ma,.r y Aire la stguiente: 

NM-R-487 MA. «{tepepción de tetr a,lItas.» 

También se declaran Normas «Particulares» de obl1gado 
;:umpl1miento en los Ejércit9s de 'fiena, Mar y Aire las que a 

} ~ntinuación se expresan: 

En Ejército : 

NM-C-4B;3 E «Color c¡¡.qui m ate.» 

Alava : ........................ .. 
. Alba-cet e ..... .. .. . _. _ .... . _ .. 
Alicante .. .......... _ ... ... .. .. 
Almería ... ..... ..... _ ..... ... . 
Avila .. ....... .. .. ............. . 
Badajoz .. ...... .... _ ... ..... .. 
Baleares ......... .... .... .. .. 
Barcelona ...... .. ....... __ .. . 
Burgos ........ _ .. .... .... ... .. 

~ANO DE OBRA 

Logroi10 . __ .. ....... ..... .... . _ 
Lugo .. ............. .. .. .... .. .. . 
Madrid .. .. .... ...... ........ .. 
Málaga ..... ....... .... , ...... . 
Murcia .. " ... ....... ... ....... . 
Navarra .. ............... _ .... . 
Orense .... _ ... ... ...... ... .. __ 
Oviedo .. ............. _ .. ... _ .. _. 
Palencia .. ....... .. _ . .. .. .. . .. 

NM-U-188 E «Un1fqrme de Instrucción y maniobra.» ¡ Cáceres ..... .. . _ .... _ .. .. .. .. .. 

13!S,<> 
137,2 
156,3 
156.0 
14!!,3 
153,9 
143,6 
146,3 
154.1 
155,3 
152,5 
144,6 
155.0 
149 7 
155.0 
149,0 
147.9 
145.1 
149.9 
154,8 
162,4 
149,1 
153,3 
172,2 
139.5 

Palmas, Las ...... .... .. .... . 

147,1 
160,7 
152;9' 
139,3 
167,2 
179.3 
147,6 ' 
151.5 
15i,7 
152,8 
1~,6 
159,0 
140,0 
149,0 
150,8 
154,0 
155,5 
140,0 
151,7 
159,3 
14-9,8 
160,9 
173,0 
155,8 
163,'7 

En Marin a : 

NM- B -489 M. «BllJ'nizado inte¡:ior de casqulllos met á licos de 
munición de Art illería.» 

~- T -,490 M. «Tejidos metálicos de hilo de acero par a,. filo 
t ras de combustible (fuel-oiJ) para calderas.» 

~- M -492 M. «Mangueras de contralncendios de 63,5 qun. de 
(2,5"): tipo 1.» 

NM- M -493 M. «Manguera de 101,6 mm de t ipo · l . para des
carga de eyectoFe& de achique.» 

NM- M -494 M. «Manguera de contraince~dips ¡:le 38.1 mm. de 
<1,Ó") . tipo 1.» 

NM- L -495 M . «Libros d~ presentación y despedig~. l> 
NM- E -496 M. «Esponjas Ge celulosa para f1lt ros de agua 0 (' 

aliment ación de calderas.» 

En Aire : 

NM- r -497 A. 

NM
NM-

~= 

P -498 A. 
P -499 A . 
B -500 A. 
H -501 A 

NM- H -502 A. 

~- R -503 A. 

NM- R -504 A. 

N14- J3 -WP A. 
NM- C -506 A. 

«Pl\-qtalón del t r a j e m lmetizad..o de lanza-
mien!9.» ' 
«Portagranadas de cuero.» 
«PistoLera de cuer,o.» 
«BorreguUl<>-eh¡¡.quetÓn 3/4.» 
«Humedad en oxígeno para vuelos de alt a cota. 
Determinación por anhídrido fosfóriCO.» 
«Humedad en oxigeno seco para vuelos de alta 
cota. Metodo del higrómetro de Punt a de Rodo.» 
«Riqueza en o~ígenQ ~ para vuelos ae ¡¡.lta 
cota. Determinación por la bureta de Claude.» 
«Riqueza de oxígeno para vuelos de alt a cota. 
Determina,clón con pitró~etro calibrado.» . 
«J;30tas de salto para para cadistas.» 
«Gorro para Generales. J efes, Oficiales y Sub
ofici¡tles.l> 

Las Normal¡ NM-G-448 EMA, NM-F-474 EMA, NM-8-479 EMA, 
m.I-M-480 EMA. NM-8-481 EMA Y NM-C'H-482 EMA se declaran 
también de obligado cumplimiento en la Dirección General de 
la Guardia Civil y en la Inspección General de la Policía Ar
mada. Las Normal¡ NM-U-488 E, NM-P-498 A Y NM-B-500 A se 
declaran asimismo de Obligado cumplimiento en la Dirección 
General de la Guardia Civil, y la NM-<J-485 EM en la Inspección 
General de la Pol1cia AI'mada. 

Lo digo a VV EE. a los procedentes efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Ma;<irid. 18 de abril de 1967. 

CARRERO 

l!."xcmos. Sre.s. Ministros del Ejército, de la Gobernacióp, de 
Marina y del Nre y Ca,.pit4n Qeqeral Jefe ~el Al\;o Eistado 
Mayor. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 14 de abril de 1967 sobre índices de 
precios 4e marn;¡ de obra y materiales de construc- , 
ción correspondientes al mes de lebrero del co
rriente año. 

Excelent ísimos señores : 

De .~gnformid~ con lo dispue,sto en el articulo noveno del 
~pet{>:-ley <;le 4 de febrero de 1964, el Comité Superior de }>¡-e-

lQs 4e CQPtr~tos ~el ll!st¡¡'~Q 11!l elaborado los Indice& de Pfel(ios 
de mano de obra y materiales de construcción corres?Qndieptes 
al J1les ¡;le 1ebrer9 de 1\11>7. 19s cuales sqmete Si 11\ aprob~i6n del 
~piemo. 

4prpl¡¡¡'QQ5 IQs expresa,dOS in4wes por el Cc;m~jo de Min,ist rQs 
en S1! re1.JIj.Íón del día. 14 qe abril . de ¡~7, es~ ~~Wrlo ha 
tenido a bien disponer sv PI1~U~1W1{>n. 

Cádiz ... .............. .. .. ..... . Pontevedr¡¡. .... .......... .. .. 
Castellón ....... .. .... ...... .. Salrunanca ....... .. ..... : ... 
Ciudad Real ..... .... ........ . ~anta Cruz Tener1fe .. . 
Córdoba .. .. ..... _ .... _ .. .. .. Santander .. .. . _ .. .... .. .. .. 
Coruña. La ... _ .... _ .... . _ .. . Segovia .. .... .. .... .. ...... _ .. . 
Cuenca .. ..... .. .... .. . _ ... .. .. Sevilla .. ...... _ .... ....... _._. 
Gerona ........ ... .... ..... . _ .. Sori!t ...... ... .... .......... .. .. 
Granada ... ... .. .... .. ...... .. Tarragona ...... ... .. .. .... . 
Guadala jara .. . __ _ .. .. ..... .. Teruel ......... .... , ....... .. .. 
GuipÚZCOa .. _ ........ .. .... .. Toledo .. ....... __ ........ .... . 
Huelva .... .... . _ .... _ ...... .. . Va¡encia ... __ ... __ .... .. .... .. 
Huesca ........ ...... ...... _ .. . Valladolid .. ...... .......... .. 
,Jaén .. .. .. ............. .. .... .. .. Vizcaya .. ....... .... .. . _ .... .. . 
León .. .. ... .. .. .... ...... .. .... . Zamora .... .. .... ...... ...... .. 
Lérlc;l!.t ...... .... .... .. ... ...... . Zaragoz!t ..... ...... ... ..... .. 

MATER IALES DE CONsmU CCIó N 

Península y Bclleares 

Acero ..... .. ... _ .. ... _ ... ...... . 
Aluminio ... .. .... .... _: .. .. . 
Cemento ...... _ .... ... _ ....... . 
Cerámi~¡t ._ .. .. .. .... _ ...... .. 
Cobre .. ....... .. .. ... ...... .. .. 
Energía ... .. ... . _ ..... ...... . 
Ligantes ........ _ ... _ ... _ .. .. 
Madera: ... .... ......... ...... .. 

102.1 
96,1 

106,6 
¡OP,8 
178,4 
104,6 
105,4-
115,1 

Islas CanarÚl8 

Acero ._ .. .... ...... ........ ... .. 
Cemento ......... .... ..... .. . 
C,erá,Inica ..... ... ... ........ .. 
Energla .. ....... _ .. , ..•• " ••... 
Madera ............... ........ . 

96,3 
lDl.6 
119,2 
lQO,9 
1~,3 

Lo que comunico a VV. EE. para su conoclmlento y demás 
ef ectos. 

Dios guarde a VV. EE. mucl:.os años. 
Madrid , 14 <;le abril de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmos. Sres_ ... 

CORRE(:CION de errores de la Orden 4e 28 de f e
brerg !fe 1967 por la que se regula la proviSión de 
determinados puestos por f uncionarios del Cuerpo 
Especial Administrativo de Aduanas. 

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, PUQUcl\4a 
en el «Boletín Oficial del Estado~) número 83, de feoq" 7 (t{l ' 
abril de 196'7. se transcriben a continuación las opor~ ~~t" 
flcaclones: 

En la. págÍJl!l. 4l)82, colupma, primera, párrafo prjp,l~. lmellt 
cuarta, dOnde dice : «de fecha 24 d.e jullQ de 1~», ~eQe ~: 
«de fecha 2_8 ¡l,e j~lo 4e l\l64». 

En la misma página y columna, párr!Üo prIDJj!ro, li~ª 
séptim¡¡., donde dice : ~Orden min1steria.l de 17 de jUIj.ÍO, 4-.e 1\1~», 
debe decir: «~7de julio de l~». 

En ~-Pa página ycol~mp.a, en el ¡¡'PJl.ft¡qo ~r~erQ, . in
ciso 1.1., Hne!,- IlE!xt a., dop.de dice: «apa.rt~dQ priJlWro ge 1,. 0:\'4!;!l 
mÍl}isterllJ,l», debe decir : ul!-part aqp segqndo de l~ Orqell lJli-
nisterial». . 

En igqal página y columna, apartado quinto, lílle~ te¡:cer~, 
donde dice : .« ... pa,.ra provisión de los pue¡¡tos de tr3b¡tjo y Vª,
cantes .. . », del.>e dec;ir : « .. . Pfil.l' Si w-cms1ón de J~ p~est~s ~~ tl1'. 
bajo v.l\.Captes ... » 

CO~~~Cc;u;m {le errat{LS ~ kt Qr4en 4e 1 (# ªbril 
de 19q7 sobre nueva estT1J,ctuTa preS1IPtlest f/r ia. 

P lI4ecidos errores en la inserción de la citada Or.den, pu. 
blicada en el «Bolet ín Oficial del Estado» húmero 85, de fec.h& 
10 de abril de ¡19q7, se transcriben a continuación las opert~ 
rectifieaclon~: 
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En la página 4Q83, primera columna, apartado 3.° del nú
mer~ 2 de la norma segunda, línea segunda, donde dice: oo . a la 
clasificación orgánica del primer gradooo.», debe decir : «oo. a la 

, clasificación orgánica de primer grado, .. », 
En igual página y columna, apartado 1.0, número 3 de la 

norma segunda, línea tercera del pl}rrafo segundo, donde dice : 
«oo. se acomodará a la del anexo número UI,», debe decir: «oo. se 
acomodará a la del anexo IU.». , 

En dich~ página y columna, número 3 de la norma quinta, 
donde dice: «oo. se incluirán en el capítulo y articulo que pro
cedeoo .», debe decir : «'00 se incluirán en el capítulo y articulo 
que proceda., .». 

En la página 4Q86, primera columna, capítulo 8, artículo 8.2., 
donde dice: «Agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca», 
debe decir : «Agricultura, ganadería, selvicultura, caza ' y pesca». 

1\1INJ'STERIO 
. DE EDUCACION y CIENCIA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 23 de 
marzo de 1967 por la que se establece el Servicio . 
de Orientación Escolar de Enseñanza Media. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 84, de fecha 8 de abril 
de 1967, páginas 4641 y 4Q42, se transcribe a continuación la 
oP9rtilna rectüicación: 

En el apartado VI, Organización del Servicio en los Insti
tutos, húmero 5, donde dice: «CUando en el Centro exista y 
esté prevista una plaza de Asistente Socia1...»; deberá decir: 
«Cuando en el Centro exista y esté provista una plaza ... ». 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo por la que se aprueba el Convenio 
Colectivo Sindical Interprovincial de la Industria 
de Obtención de Fibras de Algodón y SUbproductos. 

Visto el Convenio Sindica.! Interprovincial de la Industria 
de Obtención de Fibras de Algodón y SUbproductos su.scrHo 
entre las representaciones legales de los trwbaJadores y de los 
empresarios el 17 de diciembre de 1966; 

Result ando que con fecha de 9 de enero pasado fué remi
tido a. este Centro Directivo por la Secretaría General de la. 
Organización Sindical el tex·to del referido Convenio; , 

Resultando que se acompañaba al mencionado texto escrito 
de la. Secretaria General de la Organización Sindical, en el que 
se hacia 'constar que se han observado los trámites y forma
lidades legales y que la totalidad de los miembros de la Co
misión Deltberante entienden que los pactos expresados no pro
ducirán aumentos de precios; 

Resultando que con fecha de 24 de febrero, y por haberlo 
acordado la superioridad, se recibe a través de la Secretaria. 
GeneraJl de la Organización Sindical escrito razonado de la 
presidencia del Sindicato Nacional Textil explicando los mo
tivos determinantes Y la trascendencia de las estipulaciones 
de dioho Convenio; 

Considerando que esta Dirección General de :I1r8lbajo es 
C()mpetente para. resolver sobre 10 acordado por las partes en 
el Convenio Coleotivo Sindical en orden a su aprobación o a. 
la declaración de la ineficacia total o parciaJl de lo acordado, 
con arreglo al 8Irticulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en 
relación con los artículos 19 y 22 del Reglamento de 22 de ju
lio de 1958 p8lra la. aplicación de dicha Ley; 

Considerando que el Convenio acordado entre las represen
taciones legales de los tra;bajadores y de los empresarios se 
ad'<lip.t a , por razón de su contenido y forma, a lo que estable
cen los art ículos 11 y 12 de la Ley de 24 de abril de 1968 y 
los preceptos correlativos del Reglamento de 22 ~ de julio del 
mlsmc afio, y no concurriendo causa alguna de ineficacia de 
las que se relacionan con el alticúlo 20 de dicho Reglamento, 

procede su aprot>ación, debiendo pUblicarse el texoto del Con
venio y de la presen te Resolución en ~j (d301etin Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo que se determina en el articu
lo 16 de la citada Ley de 24 de abril de 1968 y en el articu
lo 2·5 de su Reglamooto; 

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de gena-al ' 
aplicoción. ~ 
Esta Dirección General ae Ordenación del '!'ra;b&jo ha. re--\ 

suelto : 

Primero.-Aprobar el texto del Convenio Colectivo Sindica.! 
Interprovincial de la Indu&tria de Obtención. de Ftbras de Al
godón y Subproductos 

Segundo,-Disponer la pUblicación de esta Resolución y del 
texto del Convenio en el «Boletin Oficial del Estado». 

Tercero.-Signifkar que contra la presente Resolución no 
ca'be recurso alguno en la· via administrativa, según establece 
el articulo 23 del Reglamento de 2.2 de julio de 1958 Y. Orden 
ministerial de 24 de enero de 1959, modificada por la. de 11 de 
noviembre de 1962. 

Lo que comunico a V, S. para. su conocimiento y efeotos . 
Dios guarde 9 V Safios. 
Madrid. 10 de abril de 1967.-El Director general, Jesús 

Posada Cacho. 

Sr Secretario general de la Organización Sindical 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL 
DE LA INDUSTRIA DE OBTENCION DE FmRAS 

DE ALGODON y SUBPRODUCTOS 

CAPITULO PRIMERO 

D~sposiciones generales 

SECCIÓN PRIMERA.-AMBITO TERRITORIAL, FUNCIONAL 
Y PERSONAL 

Articulo 1.. Ambito territorial.-El presentt- Convenio es de 
aplicación obligatoria en las provincias de Badajoz, Córdoba, 
Sevilla y Z8IrSlgoza. 

Se aplic8lrá asimismo a los Centros de trabajo .ubicados en 
las citadas provtncias. aun cuando las Empresas tuvieran el 
domicilio social en otras no afectadas. 

Art. 2.° Ambito fUncional.-Este Convenio obliga a todas las 
Empresas que se regían por la Reglamentación de Tra;bajo apro
bada por Orden ministerial de 30 de abril de 1948, cuyas ac,ti
vidades han qUedado recogidas en el Nomenclátoc ' Industrial 
o de Actividades, anexo a la Ordenanza Laboral Textil. previs
to en su articulo segundo y sera de aplicación obligatoria a. 
tod,a persona n8ltural Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos. 'Cooperativas del Campo. Grupos Sindicales de co
lonización o a cualquiera otras personas juridicas que se dedi
quen a la obtención de ftbras de algodón y SUbproductos con
forme a las normas vigentes sobre ordenación de la produc
ción algodonera. 

Se aplicará tSlmbién a las Empresas o secciones de ellas que 
Incluyen , dentro de su ciclo de f8lbricación la industrialización 
de la semilla dé algodón, bien se trate de la extracción o trllltlfló' 
formación de a;cei,te o de la obtención de otros produotos deri
vados de dicha semiUa 

Art. 3.° El Convenio obligará a las Empresas de nueva ins
talación incluidas en sus ámbitos territorial y funcional. 

Ar,t. 4.· Ambito persona l.-Incluyen la totalidad del perso
na.l ocupado por las Empresas indicadas en los ámbItos terri-
torial y funcional. . 

SECCIÓN SEGUNDA.-VIGENCIA, DURACIÓN, PRÓRROGA, 
RESOLUCIÓN Y REVISIÓN 

Art. 5.° Vigencia.-El Convenio entrará en vigor a todos 
los efectos el dia siguiente a la fecha. de la Resolución de la 
Dirección General de Ordenación del Trabajo por la que se 
acuerde s:\ ¡¡¡probación 

Art. 6.° Duración y prórroga.-La duración del Convenio 
será de una campaña algodonera, computada desde elIde ju
lio de 1967 al 30 de junio del afio siguiente, prorrogándose por 
campafias sucesivas por tácita reconducción, sin perjuicio que· 
la entrada en Vigor, a todos los efectos. sea en la fecha ' 
sefialada en el articulo anterior. 

Art. 7.· Resolución o revisión.--La propuesta de resolución 
o revisión del Convenio deberá presentarse en la DirecciÓD 
General de Ordenación del Trabajó con una antelación míni· 
ma de dos meses respecto a la fecha de terminación de la 
vigencia o de cUalquia-a de sus prórrogas. 


